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( ( Preclos'd .é su scric ion .
A ñ O ' v i n . -  l Linares, trimesti’i;,. 6 rs.— Provincias,-semas-'

I } tre, 12.—HÍixlráujero,-ün año, 50.

P u n tos  de su scric ion .
Linares, en la redacción, Mendizabal. 

provincias, en casa de los corresponsales.
u m .  611.

L i n a r e s  1.” d e  J u l i o  d b - 1883.

OKIGU N YDESARKDLLO
DE LA INDUSTRIA WINERA lEN-hlENDELAENCltÍA.-

(íJO N TlK Ü AC rO N .)'

PÓ’oós diá'S atttes'dci prbaubcianíi'eüte’ 
ifólítíco' du' 1811. pisú-por vez’ pi-imera el 
süelb de’ ETeiidelaéDCiüá' ua aavarro'H á- 
ma'do D.. Pedro-Estébaú Górriz, p resea-' 
táñd'ose- edn 'el carácter de peritó- A g n --  
«lensbr á' medir tinas tierras de ia iNa- 
¿iod, y  ai-cumplir' su cometido,-le llamó 
m u y  P^i'ticula'riiieQte'la atención-el nom­
bré que teuía un sitio- del téíiam o que; se 
denominaba IU tla u ro ; con la doble, c ir -  
cúnútaacia'de ser noin&ré moderno, su s-  
tiiiíto'del que habia temdo desdé la más 
remota aatrgUédad, y cuyo cambio no re­
conocía otr.a cansa que la de haber esta­
do frecué'atúadblb á temporadas un Plate­
ro qne 'résí'dió en Pálma'ces uu codto tiem­
po y 'o tr o  en Sigüenza. Este sitio dista 
unos 1.500 metros del pueblo á ia parte 
Súrest0 'cercá''de las GerguUias y  de la a-n- 
ti'^ua Goilnna. DesdeHieudelaeucinamar- 
chó Gór-riz á Robledo, recorriendo los de­
más p.ueblosde la sierra en ejercicio de 
sús rancibnes, y  estando eh- él de Semi­
llas, fué aprehendido y conducido á Si-- 
güénza; sé cree'que por opiniones políti­
cas. En eúta GiUciad hubo de referir lo del 
su jeto  Platero, y lo del sitio Fíaiero, por 
que al poco tiempo vulvió á presentarse 
acompañado de don Benito N. y de un tal 
Sr.-Toro, Juez de 1.® instancia y  Racione­
ro dfe la Catedral de dicha Ciudad,- r e s -  
péctivameate, preguntando coa marcado 
interés por el motivo fundamental para 
lá variaéion del nombre de dicho sitio.

El'veftino Manuel Pérueh-a, despues'de 
solventar e'stú péticioü, les condujo á él,' 
eo donde practicaren un detenido recoao- 
cimiento; y-Viéndó que nada de-particular 
notaban, lés dijo que si buscaban piedras 
bonitas y  de mucfio peso, él los acompa­
ñaría á otro punto donde las habia. Eu 
efecto, los llevó al hondo de las cañadas, 
donde estaba la pena nativa conocida por 
Ki Canto blanco, de qué llevam os hecho 
mención anteriormente; partieron peda­
zos dé ella, y observaron que eo realidad 
téüian más peso que aquellas otras, pero 
que no pasaron de aquí sus oxiñicaciones. 
Desde este punió m áfcharon a f A lto-R ey, 
prévio informo del expresado Perucha; 
con referencia á sus antepasados, de que 
los frailes de la órden de los Templarios, 
que habian residido en él por muchos 
años, hicieron regalos do tazas de plata á 
todos los Concejos de los pueblos de la 
Sierra. Impulsados, sin duda, por esta 
noticia tradicional, y  eu la confianza ele 
llegar á_ obtener el resultado de sus in­
vestigaciones, rGcqnocieron iniuuciosa- 
ihéúto las faldas del A lto-R ey. y. la misma

cúspide'del cfirfo.-no encontrando tampo-' 
co nada que llenan-a sus deseos.

Dich’o pu'ato'dista dos leguas de H ien- 
delaenciuá, á la parte Norte, GÓrriz y su s  
compañeros de expedición regresaron á 
Signienza con la' impresión que es'natural 
cuando no se logra el objeto que se per-' 

taigue.
Ni estos-señores ni otra.persona a lgú- 

, na-volvieron por Hi,en4elaeücina, ni otra 
gestión y dili-genciá se practicó, hasta él 
mes de Febrero'de 18Í4 qüe'denndVoápá-' 

-reció-Górriz, acom-pafiadode u n -ta i don 
Francisco-Cahrerizb,-eatürai de l'a pro­
vincia de S-ória, y qite'áaíibos venián del‘ 

'Canal de Casíillat-
Cuéntase que CabréniKO’ estuvo en este 

punto con el Platero dé' Pálm aces, quien 
'hubo de referir á aqjjél la causa' de ha­
llarse en el Penal, que era por monédéro. 
falso, y lo que hubiera héchó eu el sitio- 
dé El Platero, eü Hiendélaencinat Cabreri­
zo se io indico á'Góbriz, y  á'm'bos convi­
nieron en presfentárB'é juntos, arrancar 
muestras cié los ñlbneé y llevarlas para 
su ensayo á personasúntcligonfes.

Las toma-ron, primero,-delos filones del 
^sitia El platero, y despubs de El Caiiló btgn- 
ío; las llevaron á'Guadalajara-á D, ¿.ato- 
•nio Orñla,-Administrador del Duque del 
lüfaniado, quien- las mandó ensayar eü'- 
Madrid;-sin resultado salisfáClol’ ib. A  pe- 

•sar dé esto; Górríz y CabreH¿p' pérma-ne- 
ciéronen Hiendelaencinaliacíendo-varias' 
'ealicatas,:y una de'ellas de enormes di- 
.mensiboes' en sudóngitud y  latitud al re­
dedor de'Eí Cantü blanco, quelos naturales' 
del'pueblodieron en llamarla La Charca 
grande, y  á sus'phreros (que'solo eran di­
chos Górriz y Cabreriz0)j40s-ioco:i; trabajos 

-ejecutados todos sin método'y coa tal- de­
sorden, como que ningún conocimiento 
en arte de minería tenian.

D evez en-cuando’ iban á Sigfüenz.^y 
Guadalajara, llevando idüestras al Sr..Or- 
.flla, quien soportaba íodos-'los gastos; por 
ftu, de acuerdo con éste él S f . C;on.ti-eras, 
de Torrem ochadel Campo y 'qtros'yários 
de Sigüenza, en el mes de Junio de lS4l 
designaron una pcrtenenciainioerasobré  
la base de El Cunta blanco, dandble el nom ­
bre de Santa Céeilta, en recuerdo y  honor 
de la patrona-del pueblo, constiíuyéndóí ü 
en sociedad por médió de escritura públi­
co que atorgaron ante el Escribaqo de nú­
mero de Argecilla señor Lafdénte.

Siguió el expediente la tramitación que 
ireeeptuaba la,legislación minera de 1825 
egislacion confusa en teoría y hasta el 

extremo perjudical y viciosa en la prácii' 
ca; por cuyos dcfectus-esía prim era mina 
como otras que la siguieron, se vieron 
envueltas en pleitos, que entorpecieron 
por algún tiempo su clesarrolloy fomentó; 
defectos que se hicieron m ás palpables 
cuando so vieron !á animación y estímür 
lo que produjeron los' famosos descubri-j^ 
mientos de HieUdelaeneina y  Sierra' A l­
m agrera, fijándose con tal motivo la aten­
ción dol Gobierno en el estado de ia m ine-

ríg y presentando á Córtes las'bases fun­
daméntales para otra' nueva ley q'ue,- eo- 
mp tal, se publicó en 11 deAbriTae’1 8 ^  y 
el Reglamento para' su-ejecucion eh 31 de 
Junid siguiente;-

Déjá’udo'á'un lado esta'crítica sobre la 
legislación minera de aquélla época, vol­
vem os á tomar el hilo ’de nuestra narra­
ción, para llegar en este'númerb al hecho' 
prácti-bo de la gran  riqueza minera- des- 
cubierta'en'Hienderaencina, quedando pa­
ra Ibs siguientes ei bosquejo del desgrro; 
llo qn.e esta inclústria tomó,- ■vicisitudes 
porque há pasado, su presente y considé- 
rabiq'ne^'generales sobre'su-porvenir.

Trámitido ei expediente de la mina San­
ta Geéiíia,'la laSpécción'de'Mina's de Ma­
drid ordenó el reeonocimiento'faoultativo 
y demarcaéioa á los Ayudantes Sres. Cis- 
toli y Dávila, quienes al efectuarlo, ar­
rancaron y llevaron piedras de filón y del 
mismo. Cgníg blanco á dicha Inspección, 
haciéndolo.tainbien á la vez e lS r. Orfila 

•á sn Señor hermano el célebre químico de 
París, íán conocido'por el mismo ape­
llido:-^

Los ensayos' por este pefsoiiagé tan' 
competente eüiamateria'prafeticados.dié- 
roule á'-conocer á'créencia'ciei-ta la ieyde  
platá-que contenían aquéllas piedras e x ­
traídas de aqnelfa'm bsoy nuncamlvidable' 
Canto bl'.inco. que desde lieinpú inSném'üriíií tan 
fcaenos seróicioi i)snia presiánúfl á ¡os pobres 
maiatas. (nombre que sé les dá' á los veci­
nos’ del' pueblo primitivo) sirviéndoles de 
eslribo'para montar á caballo; de aquel Ganío ' 
blanco'qúe QO. 1841 enseñó cbn interés á 
Górriz el humilde labriego Manuel P érn - 
cíia; ley de plata que, según nos ihformá- 
rón personas m uy respetables de aquélla’ 
época, b : LeónE^tablés, cura párroco,- y
D. Ga'bfiel Criado (á) E¿ Estudiante, no ba­
jaba de'á)Ü Oñ'zás por quintal. Tan satis­
factorio resultado no tardó mucho eq lle­
gar á conocimiento de D. AutQüib'Offlla, - 
quien aprovechándose dé tan fausta noti­
cia; se .apresuró á registrar Tas cóatinua- 
cioaes de Sauta Ceniía’, póf Levante y Po­
niente,con los nombres'de'A'uérte y For­
tuna, qué por cierto los resultados (femos- 
trároü.que esiueoiiüpírado en eí bautizo; por 
qae'efectivamCníé, fueron la'suérte y for­
tuna de muchas familias por los'pingües  
rendimientos que dieron y por el valor 
qüe alcanzáriin'sus acciones,-habiendo  
llegad o ’ á cotizarse, hasta 16.000 duros 
cada ana dé las d é la ’ -Sucrta., De aquí la 
consecuencia lógica q u e 'e l señor Orfila 
hiciera uíi capital veinte vécés mayor que 
Górriz, ..Cabrerizo, Coütrérás y, demás 
consocios de'Sáhia Cerílía', y eso qúe'á és­
tos sü'pai'ticipacióá 'en'esta últim.á’ miTia'- 
bien 'pronto '10á‘ é le v ó ' a l ' rángo de ‘milTo*--' 
nário's.

M a n u e l  D E -F r í a s .

(ConíínUyrií ) ■'
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Correspondencia particular.

Sr. Director de lÍL Eco Mineeo .

Madrid 25 do Junio de 4S83.

Apreciable amigo: Abonos minerales de  ̂
loe señores Saez y Utor.— Gil Machón y 
Oompañia (Crisoles.)— Telas metálicas de | 
Francisco Riviere.— Hé aquí las instalacio- i 
nesque vamos á estudiar hoy colocándose 
los amables lectores en espíritu en la Expo­
sición Nacional de minerja.

Alli están los anejos, la galería de máqui­
nas, el laboratorio, el pabellón militar, el 
de Almadén, e lde Arrayanes, el de la Mon- 
ctoa, el de Oviedo, tel de Mieres, el de F ol- 
«ueras, el de la Pizarrera, el de Guipúzcoa, 
de Loeehes, e! de Bcimez, la pii'áinide azu­
fre de Hellin, ol de Suecia y Noruega, el 
fi'BBcés de Escorobteras (Cartagena), el de 
ia Real Compañía Asturiana, e! de Rio-tinto, 
el de Humboíd, el de Ornatnbruck la maqui­
naria inglesa, el de Beliuas, el de Orbó, el 
de Drumen, el de Corneille, el de la provin­
cia de Palenoi.i, e ld e  Saez y Utor, el de 
azufre de Almería de Navarro Reverter, el 
iÍB Va demorillo, el de Santander y  Quirós, 
el de Gil Machón, el de Benifayó etc. etc.; y 
encantados ante tanta grandiosidad coiileiii- 
plemos la caprichosa instalación francesa de 
Fuñe!, compuesta de sesenta y siete tubos 
de hierro; en el centro de la misma está la 
estatua déla p.iz, que mide 3 ‘ 50 nnetros. y 
pesa 1150 kilógramos y el pedestal 685 ki­
lógramos, y es también de hierro; hízola 
Cambo el año 1878 y tiene en «1 basamento 
las inscripciones siguientes, en las caras an­
terior y posterior

Je suis la Paix mere feconde 
De 1' industrie et des Beaux-Arts 
Aimez inoi Pcupies et Cssars 
Ecfaissoiis le bonheur du monde.

Que traducido dice: «Y o soy la Paz madre 
fecunda de ia industria y de las Bellas Ar­
les; Amadme ¡oh! pueblos y Reyes y haréis 
la felicidad de! mundo.»

En las caras laterales de derecha é iz­
quierda

J' ai vu la Paix descendre sur la terre 
lenaiit des fleursdes fruits eldes Espis.

[Beranger.] 
iiHe visto la Paz que bajaba á la tierra 

ostentando en sus manos flores frutos y  es­
pigas.»

"Es esla instalación, la de ia Sociedad Me­
talúrgica del Pevigord (Francia) que posee 
altos hornos, fraguas y fundiciones, y que 
la forman las fábricas reunidas de Fünel 
(Sot el Garone) y la cual está domiciliada eu 
Wfis-

Se ven en esta instalación minerales de 
hierro y c m b o n d e L o t , de Argelia, y de 
España, coginefes fundido.? en nitu horno 
que funde cincuenta mil kilógramospor dia, 
ruedas, barandillas cou pasamano#, coks de 
Orense, de! T "'ii y deía Gironda;ei director 
de esiai fabricas es el señor P. Pautard y 
tiene á íus órdenes ochocientos operarios; 
¡a (Igui'it do la instalauion es una arcada abo­
vedada h“cha con los tubos de hierro, al 
lado hqy grandes tubos del mismo metal de 
ios qúe usun !ü» fei ro-oarriles españoles y 
que segurametiie seiári modelos do los que 
a dichas fábricas balirán pedido les empre­
sas de ies usismo? |iUujior á iafindustria me­

talúrgica francesa, tan dignamente reprs- 
scntacte por la instalación Fu n el !

Otro dia hablare del pabellón dei Coto 
Minero «Pepita de Argallon,» término de 
Fuente-Obejuna provincia de Córdoba.

Como de paso diré que he visitado la ca­
sita de la «Sociedad agrícola é industrial de 
Ñipe» [Isla de Cuba), la cual está puesta con 
elegancia y gusto, y presenta hierro, cobre, 
madera, café, tabaco, fotografías que de­
muestran los sitios donde se crian y fábri­
cas donde se arreglan estos productos, pieles 
esponjas, conchas, carey etc. etc.

Con la razón social de Serrano Marcelino 
y iTómpañia, hay en Haro, provincia de Lo­
groño, una fábrica de Abonos minerales, 
quelos profesores Saez y  Utor preparan 
para utilizarse en ei cultivo y preparación 
de ios terrenos de pan llevar, viñedos y 
cuantos ramos abraza el reino vegetal; en 
una especie de tienda de campaña, sm otra 
cubierta que la superior se esponen estos 
productos de la industria en cobas, frascos, 
sacos y otros envases; hay fosfatos de cal, 
com o se arranca de la mina, supufosfulo de 
cal, sales amoniacales y de potasa, y  ácido 
sulfúrico.

The Morgan Crucible Company, es la fá­
brica de crisoles de Londres, que represen­
tan en Madrid los señores Gil Machón y Com­
pañía. Los hay de lapiz-plomo Salainander; 
hornillo privilegiado de Elclcher; hornos 
¡ortáiiles de arcilla con precinto de hierro; 
ion io de Mufla; plombagina para moldes y 

cajas de fundición; esta instalación es cier­
tamente bajo et punto de vista minero uua 
de las mas dignas de estudio y encomio.

En el pebelloQ central espone el señor don 
Francisco Riviere una riquísima colección 
de telas metálicas de todas clases, desde el 
cedazo mas fino, has'a los extrafuertes mas 
anchas para la clasificación y labado de los 
minerales -

Es la hora del correo y  no puedo detener­
me más com a yo quisiera.

De y . afectisimo s. s.

T o rib ío .Ta r r ío  y  Bübno .

Miscelánea.

causa del satisfactorio resultado obte­
n ido.»

P or nuestra parte dam os nuestro para­
bién á  nuestro querido am igo D. Justo 
P astor Suca.

Estam os preparando artícu los d escrip ­
tivos de las R epúblicas H ispano-.Am eri- 
caoas del Centro y  Sud, referentes á V e ­
nezuela; E cuador, G uatem ala y  Costa- 
R ica , que creem os seráu del agrado de 
nuestros lectores por lo  nutridos de pre­
ciosos  datos para e l com ercio  y  v iag eros , 
que hem os de darlos á  luz con  datos ofi­
cia les que exclu sivam en te  recib im os de 
aquellos paisas herm anos nuestros.

— Y  por fin : ¿á com o se ha salido en el 
negocio?

— No sé de qué me hablas.
— Que toüto eres! ¿No e re s  tú uno da 

tantos?
— De cuales?
— De los del n egoc io . M ira, en lo  socie ­

dad estáis una porción ; los h ay  d iestros , 
honrados y  tontos. Los d iestros son  los 
que trabajan e l n e g o c io y p o rco n s ig u ie n te  
los que lo  utilizau. Los .honrados son  lo s  
que vau  á las reuniones que celebra  la 
sociedad, porque los vean : y  lo s  tontos 
son ios que no entendiendo bien e l n ega - 
cLo, son  cóm plices de cualquiercAancAuIfo, 
sin p ercib ir nada por ello . Com o y o  te creo  
á  tí de los d iestros que perciben  su  taníi 
cuantí, te pregunto que á  com o habéis p ar­
tido.

— Si no hablas m as claro, n o  lo puedo 
com preuder b ieu : yo  no entiendo de n ego ­
cios y  de m inas m enos, y  tú parece que 
hablas con  segunda intención.

— Pues ch ico , m e equivoqué; c re í qne 
eras de los d iestros y  ahora v e o  que eres  
de los tonto.s, y  en  grado su perla tivoi 
adiós.

Y  se  m archó tarareando la  marcha, 
real.

Leem os en  Bl Liberal Dinástico de Jaén, 
del 26 del corriente:

«N os escriben  de La C arolina, que eu  
el C olegio de 2.* enseñanza a ü i estableci­
do, se  han verificado los exám enes de 
prueba de cu rso  durante los dias 47, 18 y 
19 del corriente.

Los alum nos del citado Establecim iento 
han  sido exam inados p o r ja  C om isión o f i­
c ia l, com puesta de los señores D. Mateo 
T añ on , D. José P ocov í, D. José C iza r y
D. F ran cisco  Curado, Catedráticos del 
Instituto provin cia l. Se han exam inado 
todos, absolutam ente todos los alum nos 
que han estudiado sus asignaturas en 
aquel C oleg io: n iaguno h a d e ja d od e  e x a ­
m inarse, y  ni uno siquiera ha quedado 
suspenso. Las ca lificaciones obtenidas 
han  sido las siguientes: 4 sobresalientes, 
6  notables, i4  buenos y  2 f aprobados.

R eciba  nuestra enhorabuena la ciudad 
de La C arolina  por tener uu C olegio que 
tanto prom ete, y  dárnosla también á  sus 
d ignos P rofesores y  especialm ente á s u  
D irector el jov en  L icen ciado en F ilosofía  
y  Letras D. Justo P astor Suca, cu y os  
desvelos y am or á ia enseñuQzq son la

P rév ia  invilacio-n del prop ietaria  del 
establecim iento, asistim os en  la noche 
del 29 del pasado Junio, a la inau gu ración  
de la fonda qu econ  el títulodeCÁsTULO,se 
ha abierto en  la ca lle  de San Juan de Dios 
núm ero 4.

El conecido y  laborioso industrial don 
Pedro G arcía  Zam ora, ha conse.guido, á  
fuerza  de sacrificios sin  cuento, dotar á 
la  ciudad de L inares de una fonda que 
reuua todas las condictoues apetecib les: 
cóm odas habitaciones, m oviliario  decente 
y  ua serv ic io  de m esa escelente, según  
tuvim os ocasión  de v e r  en la referida  no­
che, en la que obsequió á  uu crecid o  nú­
m ero de am ig os, con  un banquete.

Los com ensales en núm ero de cin cu en ­
ta, próxim am ente, felicitaron  a l señor 
G arcía por el im pulso dado á  su  fonda, 
augurándole brillante y  segu ro  porven ir.

Tam poco falló entre los concurrentes 
q u ie n  brindara á ú ltim a hora por el e n - 
grau d ecim ien toy  prosperidad d e ld istr ito  
m inero de L in ares,y  porque eu plazo b re ­
ve  alcanzaran los m inera les un subido 

. precio .
I A l  dar cuenta eo  En Eco M in e r o  dé la 

inau gu ración  de la funda Cdsiulo, no de ja ­
rem os de recom endarla y  telicitar parti- 

i cu larm ente á nuestro am igo  G arcía  Z a - 
, m ora.

I
.'V«i

‘I. A

i

Í

Eu el local que Ijocapa la nueva fonda 
Cdstii/o, se h a jab ierto  uoa nevería  en la 
que el público encontrarán toda , clase de 
refrescos helados, á la vez que servidas 
coa  aseo, á precios m uy econ óm icos.
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Sección minera.
D on L a ca s  R u a n o , v e c in o  de  A r jo n a , f e  

s o lic ita d o  re g is tro  de 22 p erten en cia s  de 
m in a  de m in lr a l  co b r iz o  y  o tro s , que s e  
n om b ra rá  Trinidad, sita  eu  e l  p a ra je  q f e  
S a m a n  D ehesa de la  A ta la ya , té rm in o  de 
A n d u ja r . _____________

Relación de las concesiones mineras cuyo 
terreno se declara franco y  regislrable, por 
insolvencia de sus dueños, en virtud al r fe  
sultado negaiivo de las tres subatas sucesi­
vas que se han efectuado, con arrefeo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° det articulo -3  
del Decreto Bases de 29 de Diciembre de 
1868.

La Pobreza 1 .* y 2-% termino de Linares. 
Sta. Gatah'no de los Dolores, id. id.
Deseo, id. id.
Los Cuatro amigos, id. id.
E i Compromiso, id. id. 
i o  Caltfornta, id. id.
Llegará á íiempo, id. id.
Por Saber, id . id.
San Isidro, id. id.
Casualidad, id. id.
La E speranza, \á. id. 
í/n día frío, id. id.
E l Descuido, id. Vilches,
La Union, id. Santa Elena.
Bienvenida, id. Guarroman.
La California, id. id.
La Gracia, id. Carboneros.
Son Antonio, id. Guarroman.
Son Francisco, lü. Vilches.
San Pedro, id. Santa Elena.
D . Juan Austria, id. Vilches.
El Gitano, id. Viilanueva de la Reina. 
San Feliz, id. Santisteban del Puerto. 
Sonta Amalia, 1 .‘  y 2.*, id. Vilches.
Ei Piélago L “ y 2.% id. id.
Zoraida, id. Chiclana.
7,0 Paisana, id. Carboneros 
La Esmeralda, id. id.
De ti saldrá, id. Rus.
San Francisco 2 .°, id. Vilches.
El Cármen, id. id.
Lo fieporocíon, id. id.
El Carmen, id. Viilanueva de la Reina, 
Son Juan de ta G ruz, id. Vilches.
Sonto Lucia, id. Linares.
Centeho2.*. id. Vilches.
El Rayo, id. id.
Restauración 1.® Pompeyo. id. Linares. 
Precaución, id. Vilches.
San Juande ¡a Cruz, id. Carolina. 
Misericordia i . "  y 2 id. Linares. 
Desengaño, id. id.
Los Dolores, id. id.
Mayoría, id. Baños.

cubrir cualquier abuso que pueda cometerre 
en la inteligencia que no solo se aplicarán 
las leyes administrativas con todo rigor á 
los infractores, sino que serán entregados á 
los tribunales de justicia en los casos que 
proceda.

Linares 28 Junio de 1883.— Federico de 
Acüsta.— Jesús M. Niño.

D. Federico de Aeosta y Meabe, jefe supe­
rior honorario de Administración Civil y 
Alcalde Presidente del lim o. Ayuntamien­
to Constitucional de esta ciudad.
Hago saber; Que de conformidad á lo pre­

venido en los artículos 57 y 58 de las Orde­
nanzas municipales quedan incursos en la 
multa correspondiente, todos los dueños de 
establecimientos de comercio que teniendo 
corlinas ú  otros objetos, colocados en las 
puertas de la calle, inv.adan las aceras por 
llegar á menos de siete piés del suelo ó  por 
no reunir los demá.s requisitos establecidos 
en ias citadas Ordenanzas.

Quedan, sin embargo relevados de toda 
responsabilidad los que en el plazo de tres 
dias verifiquen las reformas en el sentido 
espresado.

Linares 28 Junio de 1883.— Federico de 
Acosta.— Jesús M. Niño.

D. Federico de Acosta y Meabe jefe supe­
rior honorario de Administración Civil y 
Alcalde Presidente dol lim o. Ayunta­
miento de esta ciudad.

P . Federico de Acosta y Meabe, je fe  supe­
rior honorario do Administración Civil y 
Alcalde Presidente del lim o. Ayunta- 
luieiitü do esta ciudad.

Hago saber; Que con el fin de prereer los 
^^desgi aciado.s accidentes á que puede dar 
'  lugar la conservación de materias explosi­

vas dentro de la poblauion, y para aplicar á 
los infractores de los bandos dictados en 
este asunto, lascorreccione.® en quo han in­
currido, se ailvierte al público que desde el 
(lia de la fecha se activarán extraordinaria­
mente las pesquisas do la policio para des*

Hago saber: Quo para precaber y  evitar 
en cuanto sea posible la aparición y desar­
rollo de enfermedades infecciosas, y  mante­
ner el distrito Municipal en estado sanitario 
que afortunadamente disfruta, uo obstante 
los rigores de la esiacion canicular,he adop­
tado de acuerdo c o n e l Ayuntamiento, las 
siguientes disposiciones.

1.* En el preciso término de 10 dias 
contados desde la publicación dei presente, 
las casas habitadas que carezcan de escusa- 
do serán provistas de tan necesario requisi­
to por sus respectivos dueños. Los infracto­
res, aparte de sufrir el máximun de multa 
que las leyes autorizan, serán responsables 
del hecho de desobediencia reiterada á las 
ordenes de la autoridad; y la s  casas serán 
cerradas por disposición gubernativa, como 
perjudiciales á la salud pública, no pudien- 
de rehabilitarse después sin orden escrita 
de la alcaldía.

2.* De conformidad á lo prevenido en 
el articulo 88 de las ordenanzas Municipa­
les, los dueños de tiendas y moradores de 
casa, cuidarán de que este barrido el frente 
(le sus facundas hasta enmedio déla  calle, 
iracticando esta operación en las primeras 
toras de la mañana y por la siesta, regando 

dicho espacio durante ia temporada de ve­
rano.

3 .“ Los profesores de Instrucción públi­
ca, titulares ó privados no admitirá en sus 
establecimientos niñoalguuo convaleciente 
de enfermedades contagiosas, mu que acre­
dite con oertilicacion facnitaiiva haber pa­
sado la correspondiente cuarentena.

i . ‘  Los cuartos que se dan en alquilar á 
la clase jornalera, deberán tener la capaci­
dad que establecen las ordenanzas para ga­
rantizar la pureza de! aire interior y la sa- 

i lud de los habitantes. Tanto Ins dueños de 
' ca.'as cotito los inquilinos responderán ante

la autoridad de las infracciones que se C'omé'̂  
ten en este particular.

5.‘  Estando prohibida reiteradamente la" 
existencia de estercoleros á menos de 1000 
metros del recinto, se procederá desde luego 
á la exacción de las multas en que han in­
currido los infractores, sin perjuicio de 
adoptar medidas de rigor contra losquecon­
tinúen infringiendo los bandos, después de 
trascurrir seis dias contados desde la publi­
cación del presente.

6.* Iguales disposiciones se dictan con 
respecto á las personas que introduzcan en 
la población ó conserven en sus casas cual­
quier clase de ganado.

Siendo objeto de interés público la conser­
vación de la salud y extricta observancia 
de los preceptos higiénicos espera esta alcal­
día que el vecindario ha de apresurarse á 
cumplir las disposiciones dictadas, coadyu- 
bando por su parte al objeto que la autori­
dad se propone. For esta causa quedan au­
torizados todos los habitantes de la pobla­
ción para denunciar iafracoiones, ó  señalar 
la existencia de cualquier foco de infección 
no conocido por la autoridad ni sus agentes, 
en la firme inteligencia de que en cada caso 
se dictarán rápidas medidas para evitarlo.

Si apesar de tan fogieas esperanzas siguie­
ran practicándose los abusos previstos, ó 
cualquiera otro de los que mencionan tas 
ordenanzas Municipales esta alcaldía extre­
mará los medios que la ley le confiere hasta 
lograr la completa observancia de lo pre­
venido.

Linares 28 Junio de 1883.— Federico de 
Acosta.— Jesús M. Niño.

D e-U B L  T E L É G R A M A  D IA R IO ,,  
autorizada la puhlicaciou por su  pro­
pietario, segu u  convenio celebrado.

Londres 29 Junio 1883 i ‘4A tarde. 
Linares 30 ídem 8 ‘ 30 m

Calma.

P lom o in g lés  L .
Id. español sin plata L.
Id. ifl. con  plata L.

12-15 -0  
12 - 10-0
13-15 -0

.sa..
d q? o■g-o»

P la ta , 50 7(16 P e n iq u e s  p o r  on za  Stan­
d a r : 31 ‘ 1035 g ra m o s .

Lóndres 30 Junio 1883, 2 '30tarde. 
Linares 30 idem 4 ‘ 45 »

Sin alteración.

Piorno ing lés  
I l i  español sin  plata 
Id. 1(1, cou  plata

L.
L.
L.

12-15 -0
12- 10-0
12-15 -0

P la ta , 5 0  7[16 P en iq u es  p o r  ou za S  
d a r ; 31‘ 1035 g ra m o s .

Jaw«s y  Sakspeare.— Lonífres,
C. Pchon.— Linares.

o S |-o«
t.

S ta n -

Sc venden
45 acciones ele la mina San Juan y Espe- 
ronsa, situada en la Mesa de ios Pinos de 
estu término. Informe® cass de D. Juan R o ­
dríguez Sánchez, San Juan de Dios 10.

Im pren ta  de M artos é h ijo .

Ayuntamiento de Madrid
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Á i t r o í í .  É É t í i e o w w . .
• (R ecem os- haeeK- un" bien, á nuestros 

eiftbi’eS' recom endándoles d iariam ente  
el.séi'ect'OíVino" d e 'J erez de; fam a u n i-  
v.éfáál’, condcido óón e f  n o m b r e d e -A n -  
to’i ' ÉdricQH W .  éSpeciáildad d e -M a - 
m ie l  t e á l e s . í í á i ^ i T e f  vecino der-Je- 
rezi,¿0 'l'á. É ró p te ra v E sté h i^ ie ü ic o ( ,r i­
ño s e -c o n s u m é  h o y e n  las « é s ú s  de 
gran . tono,, con,preferúnciaiá-, los B u r ­
d eos,, porearecer-en -absoluto» d'é a lco ­
hol’ agregad o,.p u es si-bien  fóntalece el 
estó m a go  por su .m u ch a  v ejez ; no ata- 
o & f  16.Tedórriíérldá’n .lb s .m éd ic o s  por 

buétíás pf-oplgrfades’-q u e  posee-.
■§é'vendé-en>cásá dé D . M ariano M e- 

g jn u , Ó orre'derá;9, qué h'a tom ado l’a  
esclu siva  en es.tá plaza.

S é  - v e n < l ©
ó'perm ula.por una casa.en Linares, uua 
casería  y uua.siierte .qon uoria  abunnan- 
te.de agua,.y cuatro,fanegas cuatro.ceie- 
m iues.de tierraj.en ehsitio fle la Zarzuela,
cam iuo-de Ja'iniua «La Tortilla.))..........

L a casería tiene siété habitaciones- y 
gaóa 1.4-lb,rsaléS amia'lés. rñfó'rmes en 
esta redáceiOú.

CAMlCEKtiY POLLSRU VÁLSSClÁItA 
DE

O a r n e - d i ó  T a io r íL . .

S 'l  lálógramo

Oarne sin hueso . . .  Heopt-as.
P iern a , s in a ñ a d id u ra ; .
L om ó  de c a n a . .
R o s b i k  .  .  .  .

B istef, cortado y  arreglado  
S o lo m illo  . . . .
L en g u a  . . . . .
H ocico y  oreja - .
R iñ o n e s . . . . •
Seseras . . . . • -  ̂ _

Todo comprador tiene derecho á exigir 
por cada, kitógramo de carne, I j i , de kilo­
gramo de hueso,,ó sean 250 gramos.

2  
2 ‘
1 ‘ 7 5  
2 ‘ - . 
2 -2 5  
2 '  
r
2 ‘ 25
0 ‘ 7 5

4
«•
«•

GUr i DE i'
l>;ajo dlir'ee^toit' d6f l^ídenrádlor de lcs< í?rilHiB»les

IPf
Ij J s

D. EMILIO TESO
O fic in a s : ]M ored.illas5-30.. I_<inai:res.

(JAENO •
E sta  antigua casa- ftandáda e n -1 8 7 5  ddfitihúa éncafgábábsé'deP ctiúntos'

- asuntos se la confie® siendo'im ’pbrthntesj.yá ' sean JúdicíaleS 'ó  Gb'BéTfid'rtvóV 
en lo«,M inÍ8terio3-Oñci-nas del E stódo y 'p a rtic u la re s ..

Refarencíiás.'Com erciaies. In form es sóBre-personaS’y  asuntob.

Üítí ecion’.t'elegráfica;: P10.CUEADOH'. TESO,, LINAEES..

ESTABLEGirntEN TO- TIPO G R Á FIC O '
D E .

J U L I A N  D B  M A R T O S '  É  H I J O .
I t lc ú 'á 'iz a l^ á i ;  .M 3 ,  .L l i^  A . « 9 ü S . .

E ú e ste  estableciraiésfó, cuybs-trabajos tipográficos - hqU’ sff;do -pirpiííúdP&,; ®R.la' 
Exposición provincial d e  -Jaeu, se -hacen toda clase de -póliza-s. irpcibps,: .librum i^íos

(cartéíés.— Prontitud y écdnó'iú'ía..

I m  ie i b i  j  m i " l e
en el úUiino año

con  la acreditada

Afiffl i:lC lES  n i.lM M Ii, ü '1¥ P 1

G H O C O J L i A T B S
DE-

A T I  AS LOP

ptácion de un 
as escrófu las,

_Prúebá la géueral ace 
ésfcdfko sin rival para 
herpes, sífiles inveterada, -úlceras, desa­
rre g lo s  d e l 's e x o , in fartos de la m atriz, 
flu jo b lanco,'debilidad y  d olor de estóm a­
g o , e r is ip e la ,icte r ic ia , extreñim iento. per­
tinaz,- e tc .; etc. Veuta del A gu a  so/o eu bo- 
lüfífTs en todas ¡a s  p ricipa les  • farm acias y  
d r o g u e r ía s ..

mPORTÁNTE.
liarsido prem iada esta A gu a  con  Medalla 

de O to;,premio saperior concedido en la Ex­
posición Especial Internacioaal B alneoló- 
g ica  de F ran cfort (.Ueraania), cu yo Jura­
do se coñíiJonfá casi todo de los dueños de 
w a oa p ü a les  de aquel país.-.
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M  A D R ID .-E S G O R í AE. -

U NICO'EN  s u  RAM O

PREM ÍA!)OCON1A CBUZ DE I.A LEGION DE liONOR
en la -úUu-na-Exposición universal dé París de 1378.

S 4  r© coíiii>en sas iia<i«.s1;i*iales
p o r  e l  m érito  y  súpérioridad  de suS p ro d ú cto e  •

T É S . —

D ireccion : P A L M A , 8 , M a d rid .

S é -e ip e n d é n ’ en todos los principales-;estabtecimientos 
de España*
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